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6. EL MARCO CONCEPTUAL DEL PLAN DE MANEJO.  
 

6.1. LA CUSTODIA ECOLÓGICA DE GALÁPAGOS Y EL “GALÁPAGOS SIGLO XXI”. 
 
   
El último paraíso: ¿Por qué conservar Galápagos? 
 
En capítulos anteriores se ha hecho referencia al valor de Galápagos como espacio natural 
que alberga ecosistemas y especies únicas de flora y fauna, así como su importancia como 
fuente de bienes y servicios para la población local, el Ecuador y el mundo. 
 
Galápagos comparte ciertas características ecológicas con otros archipiélagos oceánicos 
de origen volcánico, como son: la escasez de agua dulce; la presencia de suelos recientes; 
la persistencia de fenómenos de vulcanismo activo; la presencia de una flora y fauna 
endémica extremadamente sensible a la introducción de especies exóticas que alteran las 
tramas de interacciones naturales y; la alta vulnerabilidad frente a las perturbaciones de 
origen antrópico. 
 
Pero, a diferencia de otros archipiélagos similares, debido a la tardía colonización por parte 
del hombre y a los esfuerzos de conservación realizados desde mediados del siglo pasado, 
Galápagos conserva todavía hoy la mayor parte de su biodiversidad original. Es por ello que 
se ha convertido en un “espacio bandera” de la conservación reconocido a nivel mundial. 
Galápagos constituye una ecorregión única, donde los procesos ecológicos y evolutivos 
claves están todavía activos y operando con escasa interferencia del hombre, lo que le ha 
valido el calificativo de “laboratorio natural de la evolución”. 
 
Como ya se ha reseñado anteriormente, diferentes figuras internacionales se han aplicado 
para tratar de garantizar la conservación de Galápagos; entre ellas: Reserva de Biosfera, 
Patrimonio Natural de la Humanidad, Sitio Ramsar, Santuario de Ballenas, etc. La Estrategia 
Mundial para la Conservación de la Naturaleza identifica a Galápagos como una Provincia 
Biogeográfica prioritaria para el establecimiento de áreas protegidas.  
 
A nivel nacional, las figuras de Parque Nacional y Reserva Marina, reflejan el compromiso 
formal asumido por el Gobierno Ecuatoriano de conservar este importante legado para las 
futuras generaciones de galapagueños, ecuatorianos y para la humanidad en general.  
 
Por otra parte, la necesidad de conservar Galápagos para el Ecuador viene determinada 
por varios elementos adicionales: (a) constituye su imagen más representativa 
internacionalmente a nivel turístico; (b) forma parte del patrimonio natural de áreas 
protegidas perteneciente a todos los ecuatorianos; (c) un adecuado manejo y 
conservación del archipiélago potencia la imagen internacional del Ecuador como un país 
responsable en la administración y uso de sus ecosistemas naturales como fuente de 
servicios ambientales que determinan el bienestar de su población; y (d) es uno de los 
mejores símbolos de la nacionalidad y soberanía ecuatoriana.  
 
Este aspecto es de gran relevancia ya que, pese a que en el archipiélago reside sólo un uno 
por mil de los habitantes del Ecuador, su importancia en términos absolutos es enormemente 
mayor y proyecta la imagen internacional de un espacio natural único, bien conservado y 
manejado. Galápagos pudiera constituirse, si existe la firme voluntad política para ello, en un 
verdadero símbolo de la nacionalidad ecuatoriana. 
 
Por todos estos elementos, resulta incuestionable que el Ecuador y el Mundo tienen interés y 
son co-responsables de mantener Galápagos en el mejor estado de conservación posible, lo 
que implica que la población humana y los bienes y servicios que generan los ecosistemas 
del archipiélago deberían ser manejados desde una perspectiva de desarrollo sustentable.  
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La sociedad galapagueña y la conservación de Galápagos. 
 
Sin embargo, toda la voluntad política para conservar el archipiélago y el apoyo 
internacional para lograrlo, no serían suficientes si no se cuenta en este esfuerzo con el 
apoyo decidido de la comunidad galapagueña, que debe ser, en última instancia, quien 
lidere y conduzca al archipiélago hacia la senda de desarrollo sustentable. Pero, si bien está 
claro el interés nacional e internacional por Galápagos, cabe preguntarse ¿porqué los 
galapagueños deben conservar la naturaleza del archipiélago? 
 
La respuesta más directa a esta pregunta pasa por reconocer que la población local 
depende por completo de los bienes y servicios ambientales generados por los ecosistemas 
de Galápagos. Los ingresos derivados del turismo y las propias tasas de entrada a las áreas 
protegidas, contribuyen a incrementar de una manera significativa la renta per cápita de los 
habitantes galapagueños y mantienen balanceados los presupuestos de muchas 
instituciones públicas de la provincia. También se puede destacar la importancia para la 
economía local de los ingresos generados por la actividad pesquera y, en menor medida, 
por la exportación de ganado o productos agrícolas como el café orgánico. 
 
La conservación es, sin duda, el mejor negocio en Galápagos. El capital natural del 
archipiélago es el principal activo con que cuenta la población local y el verdadero motor 
que puede y debe impulsar su desarrollo. La conservación de Galápagos genera beneficios 
sustentables que contribuyen, directa e indirectamente, a mejorar sustantivamente la 
calidad de vida y el bienestar de la población local.  
 
Por otra parte, es necesario reconocer que buena parte de los galapagueños tienen ya 
raíces socio-culturales en este territorio; en especial la generación que nació en el 
archipiélago (uno de cada tres galapagueños) y que mantiene una actitud pro-
conservacionista más enraizada. En esos primeros habitantes y sus descendientes, se 
encuentra la raíz de un “arraigo territorial” que es necesario potenciar. 

 
La conservación de Galápagos debe tener como aliado principal a la propia población 
local, convertida en “custodio” del capital natural del que depende su desarrollo actual y el 
futuro de las próximas generaciones. A largo plazo, debe conformarse un sentimiento de 
apropiación, una vinculación como dueños-propietarios y, como tal, responsables de cuidar 
este patrimonio natural. La población local debe potenciar este sentido de apropiación 
profundo, articulado con el rescate de valores propios de esa “identidad isleña” a la que 
hemos hecho referencia en capítulos anteriores y que hay que construir responsablemente. 
 
El desarraigo socio-cultural a un territorio espacial se expresa notoriamente en la carencia 
de valores y manifestaciones literarias propias, la ausencia de actividades artísticas 
permanentes y de tradiciones histórica profundas, o la falta de un patrimonio arquitectónico 
“natural”. Si existieran este tipo de manifestaciones, resultaría más fácil desarrollar 
“comportamientos de pertenencia” o sentimientos relacionados con el “orgullo de vivir en 
estas islas”. 
 
De hecho en Galápagos existe una transferencia del mosaico socio-cultural del continente. 
Los localismos del Ecuador continental se reproducen a través de “grupos” y redes de 
parentesco, que mantienen fuertes raigambres a los territorios de procedencia, a sus 
orígenes socio-ambientales. La falta de “unidad” insular es más notoria si observamos las 
diferencias de intereses y actitudes entre los habitantes de las distintas islas pobladas. En este 
desarraigo territorial están las raíces, las “causas últimas”, del divorcio sociedad-naturaleza 
existente en Galápagos en la actualidad. 

 
 



80 

Galápagos en una encrucijada. 
 
Los esfuerzos realizados por el Parque Nacional Galápagos en los últimos cuarenta años, con 
el apoyo de numerosas organizaciones nacionales e internacionales, ha rendido importantes 
frutos, ya que se ha logrado conservar más del 95% de la biodiversidad del archipiélago. 
Pero a pesar de este buen estado general de conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad nativa, diversos diagnósticos coinciden en señalar que actualmente 
Galápagos se encuentra en una difícil encrucijada.  
 
La mera existencia de numerosas figuras legales de ámbito nacional e internacional para la 
protección del archipiélago y los encomiables esfuerzos que realiza el PNG, no resultan 
suficientes para asegurar la conservación a largo plazo del capital natural que atesora 
Galápagos. 
 
El archipiélago se encuentra amenazado. Han desaparecido ya algunas especies de 
plantas y animales, y otras se encuentran en serio peligro de extinción. Se ha degradado 
una superficie considerable de algunos tipos de ecosistemas de gran valor ecológico, 
especialmente los ubicados en las partes altas de las islas habitadas. La introducción de 
especies exóticas desde el continente se presenta actualmente como la mayor amenaza, 
que pone en serio peligro la sustentabilidad de los ecosistemas insulares y, por ende, el 
propio desarrollo de las actividades económicas y productivas.  
 
Por otra parte, el acelerado crecimiento poblacional, derivado de una inmigración sin 
control, se traduce en un incremento de la presión sobre los escasos recursos naturales 
disponibles, en una seria competencia por la ocupación de un espacio que es muy limitado, 
y en un aumento en la producción de residuos y efluentes. 
 
En este contexto de amenaza, estamos hoy ante una oportunidad única, quizá la última, 
para promover un cambio de valores y actitudes, una nueva forma de ordenamiento 
territorial que oriente el modelo de desarrollo de Galápagos hacia una sociedad 
sustentable. 
 
Es necesario entonces reflexionar sobre lo que se ha hecho bien, para seguir potenciándolo, 
pero también es necesario analizar qué cosas se han hecho mal para llegar a la situación de 
amenaza actual. El PNG asume que es necesario innovar para progresar; al igual que 
sucede en la evolución de las especies: “si no cambias te extingues”. El nuevo Plan de 
Manejo constituye una oportunidad única para realizar este cambio y poder enfrentar con 
éxito los nuevos retos de conservación que plantea el futuro. 
 
Contamos para ello con las normas legales y herramientas de planificación nacional y 
regional necesarias para guiar este proceso, que abarcan desde la Ley Especial de 
Galápagos y su Reglamento General de Aplicación, hasta los Planes Estratégicos 
Cantonales y el Plan Regional para la Conservación y el Desarrollo Sustentable de la 
provincia. 
 
Pero, ¿qué aspecto es necesario cambiar? Desde la perspectiva del Parque Nacional 
Galápagos resulta claro que la institución no puede seguir enfocando su mirada hacia el 
interior del área protegida, sino también dirigir su trabajo y esfuerzo hacia fuera de los límites 
del Parque, donde están las causas de los principales problemas de conservación. Quizá 
hasta la fecha se han estado atacando los efectos, las consecuencias y no las verdaderas 
causas.  
 
No deja de ser curioso, que las áreas pobladas representen sólo el 3% del territorio insular y el 
0,2% si se considera la superficie de la Reserva Marina y sin embargo, sea en ellas donde se 
generen la mayor parte de los problemas ambientales que afectan a las áreas protegidas 
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del archipiélago. Es evidente que el PNG debe empezar a trabajar sobre las causas y no sólo 
sobre los efectos (Figura 6.1). 
 

 
Otro factor a considerar para salir de la actual encrucijada, es la variedad de visiones 
existentes sobre la conservación de Galápagos. El discurso conservacionista está instalado 
en prácticamente todos los sectores de la sociedad galapagueña, lo cual constituye un 
aspecto muy positivo; sin embargo, este discurso es utilizado con fines y concepciones muy 
diferentes por parte de los distintos actores locales. Así, tenemos un claro anacronismo en el 
hecho de que exista un aparente consenso generalizado sobre la necesidad de conservar 
Galápagos y que, a pesar de ello, los problemas de conservación sigan creciendo y los 
indicadores sobre el grado de amenaza que pesa sobre de la biodiversidad sean cada vez 
más preocupantes. ¿Qué está ocurriendo? 
 
Una de las claves para entender el problema está en que no existe un modelo socialmente 
compartido sobre la conservación de la naturaleza de Galápagos, que integre las diferentes 
visiones sobre lo que hay que conservar y cómo conservarlo. En la actualidad, hay casi 
tantas visiones de cómo conservar Galápagos como galapagueños. Esta ausencia de una 
visión compartida genera: (a) políticas sectoriales no coordinadas que se solapan y 
compiten en el mismo territorio; (b) adopción de soluciones tecnócratas basadas en 
catálogos de actuaciones no coordinadas; (c) excesiva confianza en una legislación 
ambiental que rara vez se aplica; y (d) ausencia de principios éticos sobre la naturaleza y sus 
relaciones con la sociedad. 
 
A lo largo de los últimos años se ha venido pidiendo desde diferentes instituciones la 
elaboración de esta Visión Compartida sobre la conservación del archipiélago. Esta visión 
no implica necesariamente que todos compartan un pensamiento único sobre Galápagos; 
para unos la conservación puede constituir el fin último, pero para otros puede ser sólo un 
medio o una herramienta para vivir mejor; lo que sí es incuestionable es la necesidad de 
conservar el capital natural de Galápagos. Así pues, el PNG considera que el primer paso de 
cara al futuro, debe ser el desarrollo de un Marco Conceptual de referencia compartido, 
sobre el cual poder analizar de forma integrada e integradora las relaciones entre la 
naturaleza y la sociedad.  

Figura 6.1. Relación entre el espacio natural protegido y el espacio humano (áreas pobladas) de Galápagos, 
donde podemos observar que las áreas pobladas representan el 3% del territorio insular y el 0,2% si se 
considera  la superficie de la Reserva Marina. 
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El primer gran avance en esta línea, lo constituyó la aprobación del Plan Regional para la 
Conservación y el Desarrollo Sustentable, que sienta las bases para el desarrollo de esta 
visión compartida. Siguiendo los grandes lineamientos del Plan Regional, el Parque Nacional 
Galápagos quiere promover un marco conceptual sobre el futuro de Galápagos, que nos 
lleve hacia un sistema ecológico-económico territorial y ambientalmente sustentable. Este 
marco es lo que el Plan de Manejo denomina “Galápagos XXI”, que pretende, en último 
término, poner de manifiesto que una naturaleza sana en Galápagos es la base y garantía 
de una economía sana y sustentable. En definitiva, que en el Galápagos actual no puede 
haber conservación sin desarrollo, ni desarrollo sin conservación; ambos conceptos están 
indisolublemente ligados como dos caras de una misma moneda. 
 

Un nuevo modelo de desarrollo. 
 
En aras de la aproximación ética, que no científico-técnica, al concepto de desarrollo 
sustentable (aquél que permite satisfacer las necesidades presentes de la población sin 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus propias 
necesidades), en Galápagos se han invertido cientos de millones de dólares, se han 
establecido acuerdos, pactos y convenios a múltiples niveles, se han creado numerosas 
instituciones de ámbito político y técnico, se han desarrollado estrategias, programas y 
planes, etc.; pero a pesar de todos estos esfuerzos, los problemas siguen creciendo. La 
población sigue incrementándose a una tasa muy superior a la de crecimiento natural. Las 
especies exóticas invasoras siguen llegando al archipiélago y extendiéndose hacia los 
ecosistemas nativos. La sobreexplotación a que están sometidos los recursos pesqueros, 
especialmente los costeros, es cada día más notoria y alarmante. La contaminación de las 
bahías y zonas urbanas también es creciente debido a una falta de políticas para el manejo 
de residuos sólidos y aguas servidas. El riesgo ambiental que entraña la alta dependencia de 
los combustibles fósiles sigue latente. Las amenazas a la biodiversidad están presentes, a 
pesar de los grandes esfuerzos de conservación in-situ y ex-situ realizados por el PNG. 
 
Todo ello nos conduce a preguntarnos ¿qué estamos haciendo mal? Para responder a esta 
cuestión debemos partir de analizar donde están las verdaderas raíces de los problemas 
ambientales de Galápagos. En general, se suele afirmar que el crecimiento continuo y 
desordenado de la población por el flujo migratorio ilegal es la causa fundamental de la 
mayor parte de los problemas que conducen hacia una degradación progresiva de la 
naturaleza de Galápagos; sin embargo, cabría cuestionarse si la población es la causa 
última o no es más que una consecuencia de la adopción de un modelo de desarrollo 
exógeno, importado del continente, que no está adaptado a la realidad de un archipiélago 
con características tan especiales como Galápagos. 
 
El modelo actual es importador de mano de obra e insumos del continente y exportador de 
conservación y riqueza hacia el continente y hacia el mundo vía turismo y ciencia. 
Galápagos funciona como un sistema abierto a influencias y contactos generados, en su 
mayor parte, por intereses localizados fuera de su territorio. La ausencia de una población 
arraigada en el archipiélago por varias generaciones, acentuó su carácter de dependiente 
y fortaleció su vinculación con respecto al Ecuador continental. Esta acentuada 
dependencia y “continentalización”, que se extienden prácticamente a todos los ámbitos 
de la realidad galapagueña, son características del modelo de desarrollo actual. 
 
Los principales efectos socio-ambientales que genera este modelo son, entre otros: un 
crecimiento desordenado de la población emigrante; vacíos y solapamientos de 
competencias entre las distintas políticas sectoriales; baja calidad de los servicios públicos 
básicos como la salud o la educación; alta dependencia del continente para el suministro 
de bienes y servicios; necesidad de subsidios y financiamiento externo provenientes del 
gobierno central y organismos internacionales. En definitiva, un modelo que conduce a la 
aplicación generalizada de políticas de gestión curativas y no preventivas. 
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Por otra parte, los efectos ecológicos del modelo de desarrollo actual son también notorios y 
ya han sido señalados anteriormente: introducción creciente de especies exóticas, 
sobreexplotación de especies de interés comercial, ocupación del espacio, sobreutilización 
de recursos escasos, contaminación de suelos y aguas subterráneas, degradación de 
ecosistemas nativos, etc. En definitiva, un ciclo que conduce inexorablemente a una 
pérdida gradual de biodiversidad y a la degradación del capital natural. 
 
De una forma simple y esquemática (Montes et al, en prep.), el modelo actual parte de un 
capital natural formado por los ecosistemas de Galápagos con un alto grado de salud e 
integridad ecológica, que genera un rico y variado flujo de bienes y servicios, entre los 
cuales destaca el de brindar abundantes espacios de interés que atraen a un ecoturismo de 
alta calidad y bajo impacto, el cual puede ser aprovechado para mejorar el nivel de vida 
de la población.  
 
El salto hacia la no-
sostenibilidad se 
produce cuando la 
población local opta 
por un modelo 
economicista de 
corto plazo y no 
reinvierte en la 
conservación del 
capital natural, sino 
que todo el beneficio 
se dirige hacia el 
acopio y 
acumulación de 
bienes. Este hecho 
calienta la economía 
local y atrae a un 
importante flujo 
migratorio 
procedente del 
continente en busca 
de oportunidades. Se 
incrementa así la 
población residente, 
que empieza a 
demandar 
cantidades 
crecientes de bienes 
(agua, energía, 
productos agropecuarios, etc.) y servicios del continente (Figura 6.2).  
 
Como ya se ha mencionado, el crecimiento acelerado y descontrolado de la población 
tiene efectos directos sobre la introducción y dispersión de nuevas especies exóticas, la 
contaminación de aguas y suelos, la sobreexplotación de recursos naturales y la creciente 
ocupación del territorio. Todos estos efectos no actúan de forma separada, sino que se 
conjugan para actuar de forma sinérgica deteriorando progresivamente el capital natural. 
Cada vez que el ciclo da una nueva vuelta, la naturaleza de Galápagos se va degradando 
más, perdiendo progresivamente su capacidad natural de generar bienes y servicios para la 
sociedad (Figura 6.2). 
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Este modelo no es auto-sustentable y sólo se puede mantener en base a una gran inversión 
en forma de recursos humanos, materiales y financieros, que permita restaurar el capital 
natural degradado, de forma que pueda seguir brindando los bienes y servicios de los que 
depende la sociedad galapagueña. 
 
A pesar de lo altamente riesgoso que resulta 
el modelo actual, hemos de reconocer que 
no es el peor de los escenarios posibles. Así, 
de continuar el ciclo actual, podríamos 
acabar llegando a lo que denominaríamos 
como un “ciclo perverso de degradación”, 
una situación sin vuelta atrás, en la que ya 
han caído otros archipiélagos oceánicos con 
realidades y problemáticas similares a las de 
Galápagos, pero que fueron colonizados por 
el hombre en etapas más tempranas (Figura 
6.3). 
 
En este escenario, el capital natural se habrá 
deteriorado ya hasta un punto en el cual 
dejará de brindar bienes y servicios 
ambientales a la población local, que vería 
progresivamente deteriorada su calidad de 
vida. Los espacios naturales que sustentaban 
el turismo de naturaleza y las demás 
actividades económicas dejarán de existir 
como tal para transformarse en espacios 
vacíos, sólo útiles para un tipo de turismo 
recreativo en el que Galápagos difícilmente 
podría competir con otras áreas geográficas 
de características similares. 
 
El Parque Nacional Galápagos, como parte del Marco Conceptual de referencia de su PM, 
plantea la necesidad de generar un nuevo modelo alternativo de relaciones entre 
naturaleza y sociedad, que pueda ser sustentable ambiental, social y económicamente 
(Figura 6.4). 

 
En este modelo 
alternativo la sociedad 
local adopta un nuevo 
estilo de vida, basado 
en una “identidad 
isleña” acorde con las 
particularidades del 
archipiélago, que 
permite un desarrollo 
sustentable basado en 
la conservación / 
restauración de la 
biodiversidad y en la 
búsqueda de la 
calidad frente a la 
cantidad. Los propios 
galapagueños utilizan 
racionalmente el 
capital natural e 
invierten parte de las 

Figura 6.3. Modelo del ciclo perverso denominado también 
del ciclo perverso, caracterizado por la pérdida acelerada 
del capital natural y por ende, de la calidad de vida de la 
población. 
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conceptual del PM, donde la población se convierte un custodio del capital 
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ganancias en conservación y restauración, convirtiéndose en verdaderos “custodios” de la 
naturaleza de Galápagos, de la que depende, en última instancia, su propio futuro y el de 
sus descendientes. 
 

Para lograr alcanzar este modelo es necesario revertir el proceso de “consumo y 
acumulación” que predomina en la actualidad y que conduce al deterioro del capital 
natural. Para ello, entre las acciones que es preciso adoptar con urgencia destaca el 
ambientalizar la política educativa, para crear una nueva generación de galapagueños 
que conduzcan el desarrollo socioeconómico del archipiélago hacia modelos sustentables. 
La recuperación de la “identidad isleña” a la que se aludía en capítulos anteriores, 
constituye un elemento clave para alcanzar este nuevo modelo de desarrollo (Figura 6.5). 
 
Adicionalmente, es necesario desarrollar en todos los ámbitos de la sociedad estilos y formas 
de vida que primen la calidad frente a la cantidad: un Galápagos caracterizado por una 
etiqueta de calidad en todas sus políticas. Del modelo actual que prima el “cuánto más, 
mejor”, es necesario pasar a un modelo que prime el “cuánto mejor, más”. 
 
Otros de los ejes nucleares sobre los que debe asentarse este nuevo modelo de desarrollo 
son la descentralización real y el trabajo en red con los tres Municipios agrupados en el 
Consorcio de Municipalidades, el desarrollo de una ciencia aplicada e interdisciplinaria 
orientada a la resolución de los problemas socio-ambientales que afectan al archipiélago y 
un nuevo ordenamiento territorial elaborado en base a las aptitudes de uso y la capacidad 
de acogida de los ecosistemas.  
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Figura 6.5. Concatenación de los tres modelos que podrían desarrollarse en Galápagos. El presente PM propone 
desarrollar el modelo del Ciclo Sustentable; nótese que el salto del modelo actual al modelo sustentable se 
lograría, entre otras cosas, inyectando a la nueva generación de galapagueños un “cambio de actitud: una 
Identidad Isleña”, a través de la ambientalización de la política educativa para lograr la sustentabilidad. En este 
nuevo modelo, la población antepone la calidad (del capital natural del cual se sustenta) frente a la cantidad 
(acúmulo de bines, turistas no interesado en la naturaleza, etc.); y se propone un nuevo ordenamiento territorial 
en base a las aptitudes de uso y capacidad de acogida de los ecosistemas (basado en Montes et al, en prep.). 
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6.2. UN MODELO TERRITORIAL Y AMBIENTALMENTE SUSTENTABLE PARA EL SOCIOECOSISTEMA DE 

GALÁPAGOS. 
 
 
Como se ha comentado en el apartado anterior, el rápido e intenso incremento no 
regulado de la población galapagueña, acoplado a un crecimiento económico 
desordenado que se traduce en un elevado consumo de materiales y energía junto con la 
emisión de volúmenes importantes de residuos sólidos y líquidos al medio, está generando 
tensiones de considerable magnitud en el territorio insular y marino del archipiélago. Este 
hecho, común en otras partes del continente, adquiere una trascendencia dramática en las 
islas oceánicas ya que, a diferencia de los territorios de grandes dimensiones en donde los 
impactos pueden diluirse, en los territorios insulares con un espacio muy delimitado y 
reducido existen pocas alternativas espaciales para las actividades impactantes. Es 
conocida la singularidad de la biodiversidad de las islas oceánicas pero también su elevada 
vulnerabilidad a los impactos de origen antrópico, especialmente a la introducción de 
especies exóticas invasoras. Las islas son ecosistemas extremadamente frágiles que 
necesitan, con mayor urgencia que otras zonas continentales, de un ordenamiento territorial 
con base ecorregional. Para el caso de Galápagos, en el momento actual, el ordenamiento 
territorial se constituye como una necesidad prioritaria de carácter urgente. 
 
Por otro lado, la visión ecorregional y de socioecosistemas que adopta el Plan de Manejo 
exige considerar el territorio donde se ubican las dos áreas protegidas de Galápagos en su 
conjunto, para poder conservar los procesos claves que determinan la integridad ecológica 
y la resiliencia de sus ecosistemas. Se asume entonces que un manejo integrado e integrador 
de Galápagos pasa por vincular la política de conservación con la de ordenamiento 
territorial, preservando así la heterogeneidad y configuración del mosaico paisajístico del 
archipiélago. El objetivo final de esta estrategia es conservar las tramas ecológicas que 
mantienen las funciones múltiples de los ecosistemas para, de esta manera, asegurar un flujo 
sostenible, rico y variado, de bienes y servicios ambientales a la sociedad. Por esta razón, el 
Plan de Manejo del PNG considera esencial la coordinación entre la política de 
conservación y la de ordenación territorial. 
 
El Ordenamiento Territorial con base Ecorregional (OTE) hay que entenderlo como la 
expresión espacial con significado ecológico de un conjunto de políticas sectoriales con 
incidencia en el territorio, que permite conseguir un desarrollo equilibrado y una mejora de la 
calidad de vida de la sociedad. Ordenar el territorio ecológicamente no es más que 
conservar y usar racionalmente el capital natural. Para ello es necesario vincular las 
actividades de carácter económico y social a la conservación de los ecosistemas. El 
planeamiento y la normativa del OTE deben respetar la integridad ecológica y la resiliencia 
de los ecosistemas terrestres y acuáticos, entendidos éstos como la base natural del territorio. 
 
La OTE constituye la herramienta básica de la Planificación Territorial con base Ecorregional 
(PTE) que se conceptualiza como el proceso por el que se utiliza  la información científico-
técnica interdisciplinaria, generada desde las ciencias de la naturaleza y sociales, para 
informar al manejador sobre cuales son, desde la perspectiva de los condicionantes 
biofísicos de los ecosistemas y los condicionantes histórico-culturales, económicos y legales 
de la sociedad, las mejores opciones para localizar de una forma consensuada las 
actividades humanas en un territorio. La PTE se desarrolla a través de un Plan de 
Ordenamiento Territorial que junto con el plan urbanístico actúan como elementos de 
coordinación de las políticas sectoriales con alcance territorial. El Plan de Ordenamiento 
Territorial no pretende reemplazar a las políticas sectoriales ni usurpar las competencias de 
otras administraciones territoriales sino proporcionarles un marco de referencia a sus 
actuaciones, de forma que se establezca una coherencia entre los contenidos de los planes 
sectoriales y urbanísticos y lo que se establezca en la PTE. De cualquier forma, todas las 
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planificaciones sectoriales deberán justificar la coherencia de sus contenidos en el seno del 
Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
En la provincia de Galápagos, según establece la LOREG (Artículo 4), el INGALA es el “ente 
planificador y coordinador y para ello contará con la información proveniente de los 
sectores involucrados para la formulación de las políticas generales y los lineamientos para 
la planificación de la conservación y el desarrollo sustentable de las zonas pobladas de la 
Provincia de Galápagos”. Para llevar a cabo esta tarea, el INGALA elaboró en el año 2002 el 
Plan Regional para la Conservación y el Desarrollo Sustentable de Galápagos, que 
constituye un documento de obligado seguimiento por todas las instituciones de la 
Provincia.  
 
Dentro del Plan Regional y en el contexto de los Programas de Gobernabilidad se establece 
la necesidad de impulsar el diseño técnico y de gestión participativa de un Plan de 
Ordenamiento Territorial Regional que incluya tanto al Parque Nacional y la Reserva Marina 
como a las áreas rurales y urbanas, con el objetivo general de que sirva como instrumento 
técnico para las instituciones de la Provincia así como de marco referencial para el conjunto 
de los planes, programas y proyectos que se impulsen. 
 
El presente PM considera fundamental el desarrollo de este Plan de Ordenamiento Territorial 
Regional dado que debe convertirse en la columna vertebral del modelo territorial de la 
región al establecer los elementos básicos para la organización y estructura del territorio 
galapagueño. Este Plan de Ordenamiento, en coordinación con el sistema de zonificación 
del PNG y de la RMG, debe distribuir racionalmente los usos y actividades, así como delimitar 
áreas de protección y establecer criterios para la localización y ejecución de 
infraestructuras. Se entiende que los objetivos generales de este futuro Plan serían: (a) 
contribuir al desarrollo económico y al bienestar social de forma equilibrada en toda la 
provincia; (b) articular de forma coherente los territorios de las áreas protegidas y no 
protegidas de Galápagos; y (c) potenciar el uso racional de los bienes y servicios del capital 
natural de la ecorregión. 
 
En ausencia de este Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan de Manejo del PNG, al 
considerar esencial para la conservación de sus ecosistemas un manejo integrado e 
integrador de todo el territorio del archipiélago, propone, a modo de visión a compartir por 
todos los actores sociales de Galápagos, las bases de un Modelo Territorial ambientalmente 
sustentable, es decir ecológica, económica y socialmente sustentable. El objetivo final es 
facilitar la creación de modelos de utilización-conservación de los ecosistemas que sean 
viables a largo plazo. 
 
El Modelo Territorial propuesto para alcanzar la sustentabilidad del archipiélago debe ser 
interpretado como la imagen deseable a obtener a medio plazo por la sociedad 
galapagueña en el orden territorial, e intenta servir de referencia al conjunto de las 
actividades sectoriales públicas y privadas que se desarrollen en el archipiélago. Su finalidad 
principal es generar lineamientos básicos para la organización territorial del conjunto de la 
región, que contribuyan al incremento de la calidad de vida y el bienestar de la sociedad 
galapagueña, garantizando la custodia del capital natural del archipiélago. En último 
término intenta convertirse en una referencia que permita extraer las máximas sinergias y 
potencialidades de las políticas de desarrollo económico de la región sin degradar los 
ecosistemas y por tanto la singular y valiosa biodiversidad de Galápagos. 
 
El modelo propuesto quiere aportar una imagen de coherencia e integración territorial 
basada en las potencialidades que tiene cada uno de los elementos que lo conforman para 
poder responder a procesos y dinámicas socioeconómicas cada vez más intensas y 
complejas. Es básicamente una propuesta para fomentar y consolidar relaciones 
cooperativas dentro del territorio insular entre los elementos de las áreas urbanas y las 
agropecuarias y entre éstos y el sistema natural galapagueño. 
 



88 

En definitiva el modelo se centra en caracterizar estructuras y elementos territoriales que de 
manera tradicional se han expresado espacialmente de forma aislada y competitiva, para  
transformarlos, en base a medidas de política territorial, en redes o sistemas. Desde esta 
perspectiva los componentes de estas redes (nodos y conexiones) constituyen un conjunto 
organizado que de forma cooperativa y equilibrada intercambia bienes, servicios e 
información. Bajo este modelo en red, cada elemento sale reforzado y enriquecido 
contribuyendo a la vertebración de toda la región y a la activación de sus potencialidades 
de desarrollo sustentable. El modelo trata de reconocer la diversidad no sólo natural sino 
también humana de Galápagos, considerándola un factor esencial para la construcción y 
consolidación de un espacio insular de cooperación. 
 

Principios generales del Modelo Territorial. 
 
Los principios generales del modelo territorial propuesto, que pretenden convertirse en 
orientadores de un desarrollo económico justo, equitativo y solidario en el archipiélago, son: 
 

a) El uso racional de los bienes y servicios del capital natural de Galápagos. 
 
Como se ha explicado anteriormente (Capítulo 4), sólo si utilizamos los ecosistemas 
insulares y marinos en el marco de las restricciones biofísicas que estos imponen al 
desarrollo económico (reglas de entrada y salida) podremos conseguir la tan ansiada 
sustentabilidad. Esta exigencia implica que el modelo territorial tenga en cuenta y 
respete las tramas de las relaciones ecológicas que sustentan el sistema natural de 
Galápagos. Por esta razón, todos los elementos del modelo (núcleos urbanos, centros 
de acopio, etc.) y las infraestructuras de conexión (transporte, agua, energía, etc.) que 
conforman las redes artificiales del archipiélago tienen que considerar sus 
repercusiones en la ruptura de los flujos ecológicos, en especial los relacionados con las 
aguas superficiales y subterráneas. En esencial que las redes humanas de la Provincia 
se complementen y no interrumpan las redes ecológicas de la Ecorregión de 
Galápagos. 
 
Bajo este principio, el capital natural de Galápagos (el conjunto de ecosistemas 
insulares y marinos) constituye la base del Modelo Territorial propuesto y el referente 
necesario para la integración y articulación coherente de todas las estrategias de 
desarrollo económico que se quieran implantar en la Provincia. Se reconoce, pues, la 
casi total dependencia que tiene el desarrollo económico del archipiélago respecto al 
correcto manejo de las funciones de sus ecosistemas y por tanto del uso racional de sus 
bienes y servicios. 
 
c) La participación y la cohesión social. 
 
Desde fechas relativamente recientes (principios de la década de 1980) los 
asentamientos humanos de las islas han dejado de ser casi cerrados y relativamente 
autosuficientes para convertirse en altamente dependientes de la importación de 
bienes y servicios procedentes del continente. Por otro lado, las municipalidades han 
adoptado estrategias competitivas por los beneficios y subsidios de las políticas 
gubernamentales y por los fondos que para el desarrollo económico invierten en 
Galápagos diferentes instituciones internacionales.  
 
Bajo el modelo territorial propuesto, en que las relaciones humanas adoptan una 
configuración sistémica en red, se busca la cohesión social vinculada a una 
integración socioeconómica y cultural. Este modelo involucra a toda la sociedad 
galapagueña ya que cualquier alteración o modificación en un  elemento del sistema 
repercute en el resto. Por esta razón la cohesión social y la participación ciudadana, en 
la que la sociedad galapagueña tiene ya una larga experiencia, deben constituirse en 
otro principio fundamental del nuevo modelo territorial. 
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c) La cooperación territorial. 
 
Bajo la base de las interacciones en red que propone el modelo, la trama de 
relaciones entre los distintos elementos territoriales del espacio regional debe 
sustentarse en la cooperación y nunca en la competencia entre los mismos. Desde esta 
perspectiva el principio de cooperación territorial es fundamental si se quiere buscar la 
articulación e integración regional del archipiélago de Galápagos y de esta manera 
lograr un mayor grado de eficiencia en el manejo territorial. 

 

Los componentes del Modelo Territorial. 
 
Los elementos o componentes interdependientes que deberían constituir el sistema territorial 
del socioecosistema de Galápagos serían (Figura 6.6.): 
 

1. El Gran Ecosistema de Galápagos o, lo que es lo mismo, la base territorial o capital 
natural del socioecosistema galapagueño. 
 

2. La red regional de municipios isleños, constituida básicamente por: 
 

2.1. Los centros nodales, que incluyen las capitales cantonales y las 
parroquias rurales de las islas pobladas.  

2.2. Las relaciones externas e internas, que incluyen la infraestructura de 
transporte y comunicaciones.  

 
La articulación entre los componentes del modelo estaría dirigida hacia la integración y 
vertebración territorial regional, bajo el marco de los tres principios guías establecidos. 
 

 
 
Figura 6.6. Modelo territorial propuesto para el socioecosistema de Galápagos desde el PM. Para la construcción de 
este modelo territorial equitativo, solidario y sustentable es necesario el trabajo conjunto y coordinado entre los tres 
socios estratégicos, responsables del funcionamiento de los nodos de la red regional de municipios (Consorcio de 
Municipalidades), de las conexiones o relaciones externas e internas (INGALA), y de la base o capital natural 
(Parque Nacional Galápagos). 
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El sistema ecológico o base natural del modelo territorial. 
 
Una de las mayores singularidades del socioecosistema de Galápagos es que la casi 
totalidad de su espacio ecológico (ecorregión) es área protegida (el 97% de la superficie 
insular y el 100% de su matriz marina), por lo que se considera que la mayor parte de su 
capital natural se encuentra bien conservado, como lo demuestra el dato de que todavía 
sigue manteniendo el 95% de su biodiversidad registrada (Bensted-Smith, 2002); sin embargo, 
aunque el sistema humano ocupe sólo el 3% de la ecorregión ejerce una presión lo 
suficientemente intensa como para amenazar la integridad ecológica y la resiliencia de los 
ecosistemas protegidos, especialmente por el hecho de que las áreas pobladas constituyen 
la principal puerta de entrada de las especies exóticas invasoras. 
 
El futuro del capital natural de Galápagos y por tanto de su sistema productivo basado en el 
turismo de naturaleza, pasa por conservar o restaurar los procesos ecológicos esenciales que 
determinan la integridad ecológica y la resiliencia de los ecosistemas insulares y marinos. 
Gran parte de estos procesos ecológicos claves están relacionados con los procesos de 
colonización, dispersión, transporte, poblamiento y sucesión que en las islas oceánicas, 
como Galápagos, se expresan en un contexto de aislamiento geográfico del continente, el 
cual determina la aparición y la permanencia de singularidades biológicas excepcionales 
(endemismos). 
 
Se plantea entonces la disyuntiva de un sistema natural que para conservar su biodiversidad 
necesita mantener, a ciertas escalas, su aislamiento biológico y un sistema humano que 
cada vez demanda una mayor comunicación e intercambio con el exterior, con el 
consiguiente incremento del riesgo de entrada de especies invasoras. 
 
El modelo territorial propuesto aborda este dilema tratando de potenciar un modelo de 
desarrollo lo más endógeno posible, con grandes niveles de autosuficiencia alimentaria, 
energética y de materiales procedentes del continente, así como promoviendo un gran 
centro de acopio, distribución y control ubicado en la isla de Baltra que permita alcanzar 
una mayor eficiencia en el filtro de los flujos de personas y bienes entre las islas y entre el 
archipiélago y el continente. 
 
En segundo lugar el modelo debe tratar de superar dos grandes patologías del modelo de 
manejo actual del archipiélago, que Ospina (1998) denominó “rupturas” o interrupciones de 
los gradientes naturales. Dos son las rupturas más importantes: 
 
(a) Dos áreas protegidas para el gradiente tierra-mar: 
 
La primera ruptura es la existencia de dos áreas protegidas diferentes, Parque Nacional y 
Reserva Marina, a pesar de que es de sobra conocido que existe una clara 
interdependencia entre los ecosistemas insulares y marinos del archipiélago. Esta ruptura 
quedó en cierta medida solucionada cuando la LOREG adjudicó la administración de la 
Reserva Marina a la DPNG. El constituir la misma unidad administrativa ha permitido que, 
aunque cada área protegida tenga su propio plan de manejo con su correspondiente 
zonificación, existan criterios comunes para llevar a cabo un manejo integrado. Estos criterios 
y estrategias de manejo unitario son reforzados en este Plan de Manejo. 
 
(b) Un manejo contrastado entre las áreas protegidas y las áreas pobladas:  
 
Mientras que la línea de ruptura o frontera entre las áreas insulares y marinas tiene un 
significado ecológico, la de ruptura entre el área protegida del Parque nacional y las áreas 
agropecuarias y urbanas es completamente artificial. Los ecosistemas de las islas pobladas 
poseen un patrón espacial zonal al organizarse a lo largo de un gradiente altitudinal. Los 
gradientes naturales cumbre-litoral se rompieron desde las primeras fases de la colonización 
humana al desarrollarse las actividades agropecuarias en las zonas medias a barlovento de 
las laderas donde estaban los ecosistemas de bosque moderadamente húmedo y de 
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neblina, en donde se encontraban los mejores suelos para los cultivos. Esta ruptura, 
traducida en la destrucción de la vegetación natural, está generando grandes impactos en 
los procesos vectoriales de erosión-transporte y sedimentación de materiales y flujos de agua 
en las laderas de las islas pobladas. Las actividades pesqueras, al ubicarse en espacios 
reducidos de la zona costera y por tanto al final del gradiente altitudinal, no impactaron, en 
la misma medida, los procesos ecológicos esenciales. 
 
Existe un contraste muy marcado entre los modelos de manejo desarrollados en el área 
protegida y en el área no protegida. Así, en el área de Parque nacional los usos están bien 
regulados desde 1974 a través de un ordenamiento territorial expresado en su zonificación, 
mientras que en el área poblada, ya sea agropecuaria o urbana, hay todavía un gran 
déficit de normativa regulatoria sobre los usos del suelo ya que no se ha desarrollado hasta 
el momento ningún proceso de planeamiento u ordenamiento territorial. El agravamiento de 
esta asimetría entre un territorio con áreas que tienen usos regulados y otras no reguladas 
está generando un incremento aún mayor de las fracturas sociales ya existentes entre los 
sectores más conservacionistas y los desarrollistas (León, 2002). 
 
Esta ruptura se trata de superar de una forma general en el presente Plan de Manejo, con la 
propuesta de un modelo territorial único para el archipiélago. Bajo este modelo, basado en 
la visión ecorregional (Capítulo 4), las áreas protegidas y no protegidas se conceptúan 
como un todo por lo que deben ser planificadas y ordenadas territorialmente como una  
entidad integrada y unitaria: el socioecosistema de Galápagos. Las áreas pobladas, para 
alcanzar la sustentabilidad, deben determinar su funcionalidad y por tanto los tipos de 
actividades permitidas y no permitidas en el contexto de la ecorregión y siempre respetando 
el capital natural sobre el que se sustentan. 
 
Para el área agropecuaria, que es la que posee un mayor potencial para impactar 
negativamente sobre el área de Parque Nacional, el PM incluye un programa de manejo 
cooperativo denominado “ Conservación y Desarrollo Sustentable en la zona agropecuaria” 
(Capítulo 10), cuyo fin prioritario es el de conservar el origen de determinados procesos 
ecológicos esenciales relacionados con el ciclo del agua e incrementar la efectividad de los 
filtros, hasta ahora poco eficaces, que regulan el flujo de especies invasoras a través de las 
fronteras del PNG con la zona agropecuaria. 
 
Adicionalmente, el impacto que se genera por las rupturas o fronteras artificiales existentes 
en la ecorregión de Galápagos, se intenta minimizar en este Plan de Manejo con las 
adaptaciones que se han realizado al esquema de ordenamiento territorial o zonificación. El 
nuevo Sistema de Zonificación del PNG (Capítulo 9) es conceptuado como un ensamblaje 
espacial coherente formado por zonas y redes de sitios, que trata de garantizar la 
conservación de los ecosistemas protegidos del archipiélago en el marco del modelo 
territorial regional. Como no puede ser de otra manera, la entidad directamente 
responsable del manejo de este componente del modelo territorial propuesto (el capital 
natural protegido) es la institución Parque Nacional Galápagos. 
 
La Red regional de municipios isleños.  
 
Como toda red está formada por una serie de nodos o lugares centrales y un conjunto de 
conexiones en forma de malla a través de la cual se pueden intercambiar bienes, servicios o 
información. Los nodos de la red serían los núcleos urbanos y parroquiales, mientras que las 
conexiones serían el sistema de transportes y comunicaciones.  
 
Respecto a los nodos de la red, éstos suponen el ámbito de referencia fundamental del 
Modelo Territorial ya que de cómo se estructuren y evolucionen las cabeceras cantonales 
de la islas va a depender, en gran medida, la conservación del Gran Ecosistema de 
Galápagos con el que éstas mantienen una estrecha relación de interdependencia. Los 
nodos están constituidos por los núcleos urbanos que son capitales de cantones, junto con 
un conjunto de pequeños núcleos de menos de 500 habitantes, así como los aeropuertos de 
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Baltra, San Cristóbal y la pista aérea de Isabela, presentados como nodos de acopio y 
distribución. 
 
Hasta ahora estos nodos han funcionado como entidades independientes, compitiendo por 
los subsidios externos tanto de origen nacional como internacional. Los núcleos urbanos y sus 
respectivas municipalidades tratan de imitar a las otras, desarrollando actuaciones similares, 
lo que deriva en que no hay nada en común; cada nodo con su propio entorno, aislados y 
desconectados funcionalmente. Bajo el nuevo modelo territorial propuesto, las 
municipalidades cooperarían en vez de competir por los recursos.  
 
Es en este contexto de red donde adquiere todo su significado el Consorcio de Gobiernos 
Municipales como una entidad de coordinación e integración de proyectos y estrategias de 
desarrollo y bienestar social comunes. La funcionalidad de la red operaría entonces 
mediante la instrumentalización del Consorcio, en coordinación con el INGALA, institución 
encargada de la planificación territorial de todo el archipiélago. 
 
En resumen un modelo de desarrollo como el propuesto, centrado en un concepto territorial 
construido sobre la base de un sistema en red, presenta numerosas ventajas, que se 
traducen en:  

 
! Una mayor integración entre las instituciones frente a la disgregación existente 

actualmente;  
 

! La cooperación por los recursos en vez de la competencia por ellos;  
 

! Una mayor conectividad interior entre la islas que reduzca la dependencia del 
continente;  
 

! El reforzamiento de la cultura isleña y el sentimiento de orgullo asociado a ser 
galapagueño; y finalmente,  
 

! Un sistema socioeconómico más fuerte frente a las perturbaciones externas. Las 
distintas instituciones y sectores pasarían del “no tener nada en común” que 
predomina hoy en día, al “tener todo en común”. 

 
Pero quizá el principal elemento novedoso que este modelo puede generar para el 
ordenamiento territorial es la formación de una base cultural propia, la “isleñidad”, 
articulada a un arraigo territorial y a un orgullo de vivir en las islas. Cuando esa cultura de 
pertenencia se establezca en el archipiélago entendido como un todo, donde todo es 
común, las redes funcionarán con mayor eficacia y eficiencia y se podrá llegar a la 
estrategia de la “Ventanilla Única” para Galápagos por la que existiría una cartera común 
de proyectos de desarrollo para el conjunto de la red y no una competencia por proyectos 
entre los distintos nodos. 
 
Por último, se considera que del adecuado desarrollo de este modelo territorial dependerá, 
en gran medida, la conservación de la integridad ecológica de los ecosistemas insulares y 
marinos de Galápagos y, por tanto, la conservación de su biodiversidad a largo plazo. Esta 
es la razón fundamental por la que el Parque Nacional Galápagos, en su Plan de Manejo, 
pretende poner la primera piedra para la construcción de esta nueva Visión que se 
pretende sea compartida y que nos conduciría, de la mano con la población local y con el 
resto de instituciones del archipiélago, hacia un Galápagos social, económica y 
ambientalmente sustentable. 
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